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D E L A 

PROVINCIA DE LEON. 
S*' utiUltMt « l e iirriiiitioo oiicitil los \.úw>, Miííreolfc» y V'uírn»^. Se suií:r¡lio en la Hetlaccion calle de la Cantímjííi Vieja nitmrro 6 al prmd de 1110 m. («ir >>n I M , ^ { w 

. . y 3t¡ al triuifcilrtí. Cuita cjpiuplar (lo* reales.- t-le cúoiita del t'tlilür el pa:;o del tiinltre y distrilmcioii :i domicilio. Lm auuucius á üü cciUimud cada Ifui-a para 
los smcrituiei y A real p:ira los qué no lo sean. 

P A R T E O F 1 C 1 A l . 

' PaiUKR .V SECaON. ". • 

Mixis i tn los . 

' (C ien» ' M f M re amcannui MÍM. 1.720)' 

FRÉálDKSGU' UÉI. CONSEJO DE MN1STUOS 

S. M. ' l a Kcina'nuestra Scñnra 
ÍQ.: 1): (i .) y su-augnsta'ltóalTaiiiiliii 
i-üiiliiiúan t i l la i»¿rle"»m üóveJáil a i 
su úiipórlanlú salutl. ; 

¡Wdo on '('alacio á ilirz y nchn d i 
Spti«ailirc de mil behnriwilos'-í'inruí'ula' 
y 'pi"te-.--=Kstíi'rubri,[:ti(l') fllí la ííc'al iniMtit.' 

^=KI rri'íiiU-ntc (Ici Consiyo du Jliuis-
ti-as, Kittitun Mariar-Nar^ai'z. 

• —i-ÍZ. ?J¿r~— 

MI^ISTKRIO ÜK I.A COBÍ-ltS.VCION. 

Teleijráfiit. 

Se liacc fifíber (/uo <:] (lia 25 flrl cor-
rícnia qucíilarjit abiorlas püra ol s i rvi-
ci iulu la: «irfespuujciu'ia iirlvadn dtT ÍH-
U'r i i inl i ' l reino las listni-iuncii'.li'lt'gr.ili-
rasde Vaichcia y Caslallim de la l'laiia, 
y. i ' l 30 (lid misino para la ;-.incspoiidcii-
cia ¡iitmianoiial. • ' , 

-...¡íWlilrjil^ .(.9j«li',Si,.U5i»l"S <IC!.I3S3.=3 
El .StibSrrrclíínü, 'Anloni» Gil dy'Záralu. 

' (G.lIXf.l HKI. 13 IISEtUOIBlUi S i » . - 1 71'.-) 

MI.MSTÉP.IO DE FOMENTO. (Pacm oet 17 us SKrir.HanK \ ú a . 1.717) 

BE.IL sEcser». 

Alciiíliond» á las rajuñes qan iñc lia 
ej]iuiwl» el Ministro do ronieíito. y de 

- r. nfiiriiiidad CIIII el pjrec-er del Cansujn 
á.: .Vliaistru.-., V t i i jo 'cu dccrclar lo l i -

1 '^nicnte': 
Articúlo i'inico. Se amplia hasta el 

«lia :ti) du Junio de' ISJ.5 la próro¡ía que 
tuve .i liien'utorjrar par mi lieal decreto 
do 13 de Mayo úllimu para la libre i n -
trodaci-ion eu la i'eniisula del trigo, 
liarinas. cebada, mal?, y ilcm.is semillas 
idiinenlicias procedntes de países extran-
j i ' ro», según lo dispuesto en el citado 
H al decreto. , 

Dado en Palacio A dici y seis de Se-
tir.mliré de mil ochociénlo» cincuenta j 
>ietc.=H5tá rubricado do la Keal mano. 
= K 1 Ministro de l-'ouiéulo, Claudio Mu-
yauo. 

((fACEfA DEL 21 DS SETIEMBIIB, XÍM. 1,720) 

CRBSU)ESU.i DEL CONSEJO KE UlXLSTaOS 

B U L D E C R E T O . 

Bn uso d e l a p r c r o g a t i v a que me 

e o m p e t e p o r e l art. 2 > de l a Constitu
ción, y de c o R r o r m i d a d c o n lo que m e 

b a p r o p u e s t o mi Consejo de Ministros, 
tengo en decretar l o siguiente: 

Artículo único. Las Curies del Rei-
tto s e reunirán e n la capital de la Mo-
miniula el día 30 d e Octubre del presen
te aftn. 

MIMSTÜHIO IIK U GCHUKA. 

« r . « . n t c n t r o . 

Vcn¡<o en nund'rar ^íiníslro sóplenle 
del Trlhunal .Suprenio de Cmeria y .Ha
rina á I) Juan Salomón, üllciul mayor 
del Ministerio ilu Marina. 

Dad» en Palacio á quiuee ilcSetieiubro 
de nnl nchui ienlos i-ineucntu y siete.~ 
l->lá rubrieado de la Hoat mano.=.=;El 
Ministro de la Guerra, rrauclsco de ['au
la l'igueras. 

JUMSTEMO B E l.A UOBl-nNACJ!»'. 

«KAI KS WXIIETOS. 

Teniendo en consideración los seni-
cios conslantctncnte prestados A la Uene-
(icencia por el M. J!. l'alriarca de las 
Indias. Presidente de lo extinguida Jun
ta especial de Caridad para las provin
cias de Galicia, y deseando dar en su 
persona una pública y solemne muestra 
de mi aprecio i aquella Curporndon, 
Vengo en conceder al expresado Patriar
ca la Cruz de primera clase de la Orden 
civil de lieneflcencio. 

Dado en Palacio í¡ nueve de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y siete =ISstá 
rubricado de la lieal 111:1110.---Kl Minis
tro de la 'Gobernación, Cílftcláio Nocedal. 

dislrilo de'Epeá, de los Caballeros,' pro
vincia de y,aia£iuzn, Vcn^o'eu mandar 
que se proceda :á nueva elección en di-
cho distrito ci'ii «rn'itlo'á'la lév ele ISde 
Marzo ile ISW f ' M i iidiriulnil de lü de 
l'clireio de 18 !>'. 

Dado en Palaeio i diez y seis de Se
tiembre de mil ochocienlos cincuenta y 
sict t i^Kst . í rubricado de la llcal mano. 
—--KI Minislro de lu Gubernacion, Candi
do Nocedal. 

Habiendo renunciado I) Jacobo Olle
ta el cargo de Diputado á Cui tes por *cl 

Ailinhihlrachn.—Xegocimlo 2.* 

A fin de que en la formación, ex-i. 
me» y aprobación de los presupuestos 
pwviiníiales y iiiunicipales- para I80H sé-
proceda con la regularidad conveniente 
v ía necesaria prontitud, y en vista de 
las razones expuestas de común acuerdo 
por los Ministerios do Gobernación y de 
llfldenib acerca de la utilidad de rel-or-
ilnr con este mullvo la puntual observan
cia de las disposiciones vigenlcs en la 
materia, y de metodizar y simpliliear los 
trámites y reglas establecidas, inlrodu-
ciendo al mismo tiempo las medillcacio-
neá y mcjoriis aconsejadas por la expe
riencia. S. M . la Ilclna (Q. D. G ), con-
furmánduse con lo propuesto por los dos 
citados Ministerios, ha tenido a bien d i ; -
tai- las prevenciones slguienles: 

Artículo 1 . ' En las provincias en 
donde va na se Imbiere hecho, los Go
bernadores adoptarán inmediatamenle, 
con arreglo á las alribuciones que la le
gislación les concede todas las medidas 
oportunas para que sin pérdida de mo-
niento se proceda á l,i formarioíi del pre-
supúcslo provincial y de los municipales 
para ISüS. reinitiendo á la miiynr bre
vedad posible, en solicitud de lal leal 
aprobación, los que uecesiton de este re
quisito. 

^ Art 2. ' Los Gobernadores de pro
vincia, al remitir a) Gobierno los presa -
puestos provinciales y los municlcipales 
que con arreglo á la ley, deben someterse 
a la llcal aprobación acumpafiarán con ellos 
un ¡nforme razonado; y para redaclarla 
como igualmente para aprobar por sí los 
presupuestos municipales que les cor
responda, reconocerán escrupulosamen
te unos y otros, procurando que se re
duzca el Importe de los gastos á la can
tidad absolutamente indispensable para 
cada obligación 6 servicio, cuidando do 
que solo se consigue pora obligaciones, 
cargos ó deudas, cuyo pago esté aplaza
do, ú pueda aplazarse, sin grave incon
veniente, la parte que, á cuento de las 
mismas, haya do ser posible satisfacer 
durante el año. 

Art. 3." No pudiendu antorl/arsv ¡11-
presos ni recursos especiales aléelos* ex-
ilusivamente á objetos detcnumadot. 
tendrán los Gubernadores especial eoi-
dado de que se incluyan en los respci.--
tivos presupuestos de gastos todos los 
que por cualquier coueepto deban cor
rer á cargo de cada provincia d A u m -
tamienlo durante el año. y de que M: 
haga la distinción corresponiliente entro 
los que sean o/'/i'f/o/oi'/OA- y los tvti/nUt -
ríos,- haciéndose constar, respecto de es-
Ios últimos; cil la ccrlilicacinn del ocla 
del Ayuntamiento la a-jstoni.'ia.iíe' ios 
mayores contribuye,des que,, con artv-
glo á la ley, deben concuriir íi Mi'.ailos. 

Ar t . A.' Tendrán'muy presenil;.pu
ra deslindar en los piesupucsins prtnin-
eiales con la claridad y el orden vecesi -
ríos, las diferenles clases de gastos i\uc 
deben 'cóns-'gnaise'en ellos, las prtneii-
cioiies de la lieal órden de li de l'ebieio 
de ISiiO, l i l in deque tigúren en cada . 
capítulo, con separación y bien cliisil i- . 
cados. los que le sean peculiaies, sin 
confiiuifir ni involucrar unos con oíros. 
Cuidarán también de que se prureibi de 
una manera análoga en la redat-ciou de 
los presupuestos immicipales. 

A l t . o." Para evilar, en cuaiilo •-a 
dable, la ncecsidad de presupuesius ¡wi-
cinna/cs, procurarán que se auménte lo 
posible en los presupueslos proiincia!.--. 
y lo mismo en los municipales, la parti
da de gastos ira/>/vrj.7o.v, de ciiya inver
sión habrá de dar:>c eueula justiiic.ití.i. - v 
á la cual podrán itnputarse ios iiue\os 
gastos absolutamente ¡inpresráidüdis que 
ocnnaii y se anlurieeii, ademas (!<.• los 
aprobados en el p:esuptie>to ordinari»: 
en el cor.ceplo de que debiendo p ioer -
se en este con la necesaria aproxima
ción la cuantía do todos v cada uno de 
los que durante el año lian de leuer l u 
gar, no se dará curso a ningún presu
puesto adicional que lleve consigo au
mentos de recargo ó las contrilmeiones 
sobre los autorizados para cubrir el de-
licit de los presupuestos ordinarios. 

Art . t i . ' Cuidarán asiniismo de que 
en el respectivo presupuesto dv ingresus 
se Incluyan también, con la disiiucion y 
claridad necesarias, todos los que luijo 
el concepto de orttinarios y exlraordimi-
rios deban formar parte del mismo, sien
do responsables dichas Autoridades, y los 
Ayuntamientos en su caso, de cualquie
ra omisión en este punto. 

Art . 7.' Al efecto tendrán presente 
que entre los ingresos ordinarios de lus 
pueblos y provincias por razón do pro. 
duelos de lincas, derechos y oceiom-s 
que respectiianiente les correspondan, 
deberá ligurar el importe del 4 por ion 
que la Caja de Depósitos debe abonar 
anualmente de las caiitldiMlcs que en 
ella hayan ingresado per las -linces ena-
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jonmlas ¡i consccyencin de la ley do des-
.imorlizncion de 1. ' de Mayn de 1855, 
irorcdcnles de Propios, Bencficcncin 6 
inMrnccion pública, y entre los extraer-
ilinarios ó eventuales de ios Ayunta
mientos el e x c e s o qqe produzca la subasta 
ilo los derechos de consumo sobre la can
tidad do sus respectivos encabeiados. con-
forme al Iteal d e c r e t o 6 Instrucción de 23 
de Mayo de 1845. 

Art . 'S . ' De las relaciones de ingre
sos que figuran en, los presupuestos p r o 
ducíales y inuniei^ales liftjn la denoini-
nneion do Arbitrios alnblmdus, se e x 
cluirán todos los que consistan en recar-
(tos : i lus contribuciones territorial, in -
dustrinl y de c o n s u m o s - , pues aplicados 
« M l u s i v n i n e n t e estos recargos (dentro de 
los limites y en lo proporción que se es-
!;iWccc en los articulo» 11 , 12 y siguien
tes) á cubrir el defícit que resulte en 
i';id;i presupuesto, s o l o produce confu
sión el continuar figurando en aquellas 
relaciones esta clase de productos. 

Art 9." Llegado que sen el 31 de D i -
eiembre prt'wimo, se r.erróra, con arreglo 
ó lo prescrito en Real órden de 15 Julio 

. de 1850, la cuento respectivo al corrien
te ano, formando uiia liquidación en que 
aparezcan los créditos pendientes de pa
go en aquella fecha, l o s ingresos pen
dientes de cobro y la existencia en Cija 
remitiendo los Gobernadores al Ministe
rio de la Gobernación estos datos, re
dactados c o n estricta sujeción ó las dis
posiciones de la precitada Kcal órden 
por lo n spectiio ¡i los presupuestos pro
vinciales y ,í l o s iminicipales que corres
ponden á la Real aprobación, y adicio
nando 6 incorporando por si ;'i los res
tantes presupuestos, cuya aprobación les 
compete, los resultados de la antedicha 
liquidación. • . 

Ar t . H). A todo presupuesto provin-
- cial ó municipal ha de ir unida la pro
puesta original de medios para cubrir el 
déficit que en él resulte. 

Ar t . t i . El deticil de los presupues
tos provinciales y niunieipr.les so cubri
rá ron los recargos ordinarios'sobro las. 
rontribuciunes di recias y de consumos, ó 
por medio de arbitrios especiales que no 
afreten nuevamente dichas contribucio
nes ni las rentas del listado. • • 

Art. 12. : l'arn las atenciones de los 
presupucsíos provinciales los recargos or
dinarios no excederán del 5 por 100 cu 
la conlribucion territorial y de gnnade-
ria: del I ! ) por 100 en lo industrial y de 
comercio; ni del 50 por 100 de los de-
m'lms que sobre cada articulo cobra el 
Tesoro en ta de consumos. 

Art . 111. Los recargos ordinarios con 
destino á los presupuestos munipales po
drán llegar hasta el 10 por 100 sobre la 
wmtrihuw.n territorial y de ganadería; el 
15 snbrn la industria! y de comercio; y 
50 por 100 sobre los derechos que el 
Tesoro cobra ¡i cada articulo de los com
prendidos en la de consumos. 
. Art 11. Los Ayuntamientos podrán 
preferir cualquiera de esos recargos ó 
t i l i i i zarlos tocios á aun tiempo. 

: Las Diputaciones preferirán los que 
r i í c a e n sobre las* coitlribuciones directas; 
y solo en el caso de insuficiencia de es
tos, emplearán el recurso de recargar los 
consumos. ' 

Art . 15. Para formar las propuestas 
de recargos ordinarios, los Aycinlamien-
tosse asociarán con un número de ma-
yires contribuyentes igual al de Conce
jales. • ' 

Art.. IG . Los recargos sobre consu
mos que se concedan para ateuc¡ones_del 
presupuesto provincial,' serán preciso-
mente iguales para cada articulo grava
do con t-tlo:> cu todos y cada uno de los 
'pueblos do la provincia; no pudiendo por 
lo tanto establecerse sino s^bre los arti-
t.-ulos de la liirira 1.' 

Art. 17. Los forastm» contribuirán 
lo mismo que tos M'cinns. n los recargos 
para atenciones provinciales. 

A los destinados i presupuestos mu
nicipales contribuirán también siempre, 
pero pagando solo la tercera parte de 
cuota individual que les corresponda á 
los vecinos. 

Art . 18. Si á alguna Diputación ó 
Aynntomicnto no bastaren los recargos 
ordinarios que quedan mencionados pa
ra cubrir el déficit de su presupuesto,' 
podrán solicitar recargos extraordinarios 
sobre la contribución territorial, sobre la 
industria I 6 sobre las dos, en la forma y 
con ías condiciones que en artículos si
guientes so prescribirán. 

Cuando para las atenciones del pre
supuesto provincial no so hayan necesi
tado recargar ó no se hayan recargado 
por cualquier motivo ios artícnlos de la 
tarifa núm. 1 . ' hasta el 50 por 100 que 
se scfiala en el art. 12, l i parte de que 
no se haya hecho uso deberá ser utiliza
da por los Ayuntamientos para cubiir 
el déficit de sus presupuestos untes de 
proponer recargos extraordinarios sobro 
las contribuciones directas. 

Art . 19. Sobre la contribución de 
consumos no se concederá en 1853 otra 
forma de,recargo extraordinario sino la 
de que los pueblos que no sean capita
les ni puertos habilitados recurran á la 
tarifa núm. 2 . ' del Real decreto do 15 
de Diciembre último, si después de usar 
do los recargos de la tarifa núm. 1 . ' . asi 
como de los demás ordinarios, les re
saltare todavía dí-ficit en su presupuesto. 

Ar t . 20. Los Gobernadores podrán 
conceder los recargos ordinarios á ios 
pueblos cuyo presupuesto Íes correspon
da aprobar. 

La "aprobación do los recargos cx-
Iraordinarios será solicitada, en todos 
leseases del Ministerio de la Goberna
ción. 

Ar t . 2 1 . Respecto de los arbitrios 
especiales, ó que no consistan en recar
gos ordinarios ó extraurdinários sobre 
las contribuciones, tendrán los Goberna
dores muy especial cuidado de no per
mitir que en ningún pueblo ni bajo nin-
gun pretexto se restablezcan los que por 
las leyes do 11 de Julio de 1812, de 
23 de Mayo do 1815, y otros, asi como 
por la Real Instrucción de 8 de Junio de 
1817 y varios disposiciones posteriores 
se hallan prohibidos por contrarios á la 
libertad de la industria y del comercio. 

Art . 22. Con el fin indicado en el 
anterior artículo, y can objeto de evitar 
que los Ayuntamientos formulen pro
puestas que necesariamente habían de 
ser desechadas, los Gobernadores los re
cordarán que no es lícita, según la le
gislación vigente, la imposición de ar
bitrios ni derechos je ninguna clase: 

1. * Sobre los frutos y efectos que se 
produzcan, beneficien y consuman den
tro del casco do los capitales y puertos' 
habilitados; administrados de cuenta de 
lu Hacienda. 

2. * Ni sobre las hortalizas y verdu
ras y el alazor.' • 

3. " Ni sobre artículos de consumo, 
del reino ó extranjeros, que no se ha
llen co.'iij rendidos en las tarifas del Kcal 
decreto de 15 de Diciembre último. 

4. '- Ni sobre la imporlácion de géne
ros extrangeros, de los coloniales y del 
bacalao, aunque pueden grevorse en el 
punto del consumo lo misino que sus si
milares de la Península. 

5. * Ni sobre la extracción ó expor
tación de ningún articulo, esto ó no com
prendido en las tarifas de la contribu
ción do consmnos. 

0. ' Ni sobre el hierro, plomo.!ma
deras de construcción, corcho, pieles de 
cualquier clase de pelo y curtidas, teji
dos do lana, estambre, ssda. cáfianio, l i 
no, algodón, botones, loza, cliiua. vi
drio, cristal, proel, productos químirai 
y demás arlicuio:-- roiisideradoscomo pri
meras uuilerins ó productos de las fabri
cas nacionales. 

7." Ni sobre ninguna de los especies' 

ó artículos que por los Reales decretos 
de 1. ' de Abril de 1850 y 31 de Diem-
bre de 1851 so declararon libres de toda 
clase de arbitrios, y entre los cuales figu
ran principalmente el yeso, la cal, la 
piedra, la teja y ladrillo, la baldosa, el 
esparto en rama, la estera y toda clase 
do obro de alfarería. 

8." Ni sobre los carruajes y caballe
rías destinados ni .ejercicio de cualquier 
industria, ni tiendas sujetas n la contri
bución territorial ó de comercio; ni so
bre los mercaderes ambulantes que la 
Real órden de 23 de Noviembre de 1852 
declaró exentos de recargos provinciales 
y municipales; ni sobre ninguno otra r i 
queza, industria ó contribuyente, que 
estén sujetos por sus fincas ó ganado, 
por su arte, .oficio ó especulación á las 
contribuciones territorial é industrial. 

Art . 23. Igualmente recordarán los 
Gobernadores á los Ayuntamientos que 
se hallan suprimidos, y que no podrán 
en ningún caso autorizarse los derechos 
do ferias y mercados, los de fiel medidor 
i almotacén, correduría y domas que re
caían sobre las compras y ventas 6 sobre 
el uso necesario de las pesas y medidas. 

El arbitrio del arrendamiento del pe
sa y medida podrá ser establecido con la 
precisa condición do que ni para los ve
cinos ni para los forasteros sea obligato
rio el uso de los pesos y medidas del ar
rendatario. 

Art . 21 . También recordarán ft los 
Ayunlámicntos qúe los repartos vecina
les solo son permitidos en la forma y con 
el objeto que el párrafo quinto del arti
culo 10 del Real decreto de 15 de Di 
ciembre último dctcrtnim, y que en to
dos los domas casos es imposible la con
cesión de este arbitrio, 

Art . 25. En la tramitación qne este 
nfio han de seguir las propuestas de re
cargos y arbitrios se observarán,' sin 
perjuicio de las demás disposiciones qne 
se liidlen vigentes y á .estas'no se opon
gan, las regTsuv contenidas en los artícu
los siguientes: 

Ar t . 20. Las .propuestas serán re
dactadas de niancra que olías consten, 
en el misino orden con que aquí se men
cionan: . 

1. ' El recargo ordinario que se soli
cite sobre la conlribucion l.:rrilorial y 
de ganadería, expresando su importe to
tal y ademas el tanto por ciento donti-
.mento que las cuotas individuales lian de 
'sufrir. 

2. " El que se pretendo sobro la i n 
dustrial y . de comercio. expresando 
igualmente los datos que el párrafo an
terior designa. 

3. " Los que se propongan sobre ar
tículos de lo contribución de consumos, 
enumerándolos por el mismo órden con 
que están en las tarifas adjuntas al Real 
decreto de 13 do Diciembre, conservan
do la clasificación que dichas tarifas ha
cen, y no alterando en nado la unidad, 
peso ó medida que en cada artículo sir
vo lie baso al ¡nipucsto. 

. 1 . ' Los arbitrios especiales, si algu
no ó algunos se solicitaren do los que 
pueden ser concedidos, expresando en 
quij consisten y cuáles serán sus produc
tos exarta ó aproxiuiadamenle. 

Y 5.' Los recorgos extraordinarios 
que sobre las eontribucioites directas y 
la de consumos se consideren absoluta-
.mente iudispeusablcs, en el caso de no 
alcalizar los medios anteriores para cu
brir el déficit del presupuesto. 

Para proponer recargos extraordina
rios, los Ayuntamientos deberán asociar
se con un número de mayores contribu
yentes doble del de Conejales, 

Ar t . 27. El Gobernador, luego que 
hoya examine:';) y decidido oc.n'a de 
lus partidas de gas'.js de los presupues
tos municipales, cuyo aprobación ¡o cor
responda, lijará el ¡mporte IU ! dcíicit. 
y pasará ó ioíonne de la Ailininislracion 
de Hacienda públi'-a de la provincia el 

presupuesto de ingresos y lo propuesl,, 
original de recargos y arbilHos: 

También deberá remitir á la Adnii. 
nistr-icion do Hacienda, pora que p-'U 
consigne su dictamen, c' presupuesto de 
ingresos y la propuesta de recargos v 
arbitrios de la Diputación provinca!, asi 
como los municipales cuya aprobación 
corresponda al Gobierno. 

Ar t . 23. La Administración de Uu-
ciendá examinará dichas propuestas, v 
los devolverá-'»! Gobernador a los ir t» 
días ó mas tardar, manifestando: 

1. " Sí los guarismos ronsignado* 
respecto fde los recorgos ordinarios joti 
exactos, y si estos recargo» exceden ó no 
de los limites señalados por los ortkulos 
12 y 13. 

2. " A cuánto asciende el importe de 
los que so impongan sobre coda una de 
las especies 6 artículos de las tarifn» de 
consumos, con arreglo ni cálenlo de lo 
que han de producir para el Tesón», y 
si hay exactitud en los dalos lijado? vil 
este particular por el Ayuntsmicnto » 
Diputación provincial. 

3. " Si en la propuesta figura-olguon 
de los medios ó arbitrios de que se lia 
hecho mención. en los artículos 22, 23 
y 2 1 , ó cualcstiuiéra otros de los que es
tán prohibidos por los leyes y disposicio
nes vigentés. 

4 . ' Si en en el coso de que el Ayun
tamiento luiliiera optado en el corriente 
afin por la subasta do los derechos de 
consumo para cubrir én todo ó en porte 
su ocluol encabezamiento, resultó algún 
exceso.aplicable ni fondo..municipal, a 
cuanto asciende, y si figuran ó no entio 
los ingresos presupuestos. 

5. " Si considera inconvenientes a'gn-
nos de los recargos propuestos, mani
festando en tal caso el motivo, j - expre
sando con cuales otros creo que debieran 
ser .reemplazados. 
, Ar t . 29. En vista de lo expuesto p.'r 
la Ailniinislracion dc'IIoiiendo orGcbcr-
niídor rectiíicoró las -pnipi.cslas. dés-
echamlo desde luego todo lo que no fea 
compatible con lo prescrito en esta cir
cular y en los demos dísposicidrirs vigen
tes; y 'aprobará, si en ello no hallo inenn-
vénienle. los recargos ordinarios sobre 
las contribuciones directas y do consumo» 
que los Ayuntamientos, cuyo presupues
to le corresponda aprobar, huyan solici
tado, y que, según el informe de la Ail
niinislracion de Hacienda, no excedan 
de los límites fijados por el art. 13 y p'"' 
la segunda parte del art. 18. 

Ar t . 30. ' Las propuestas de rccii'rgos 
extraorlinorios sobre lus contribuciones 
directos ó sobre la de consumos serán re
mitidos por el Gobernador á lo uirer • 
cion general de Ailniinislracion. rn el 
Ministerio do lu Gobernación. Los docn-
menlos que en éslos cosos déberán pre-
cisomente enviar son: 

1. " líl presupuesto original, con lo* 
informes que sobre él hubiese dado antes 
la Aduiinistracion de Hacienda, y las 
rcctíficocidnes, ó oprobiicíon dé sus por-
tidas de gastos i ingresas qne hnbiese 
ya decretado el Gobierno de la próvincia. 

2. * Lo propuesto original pora e) re
cargo extraordinario, con la certificación 
(excepto cuondo seu la Diputación pro
vincial la que lo pido) de hober sido so
licitado en unión «on un número de ma
yores contribuyentes doble del de Con
cejales. 

3. " La demostración del importo de 
los ingresos ordinarios, de los gastos y 
del déficit: de lo parle de ese déficit que 
baya sido ya oubierta con los recargos 
órdinorios y'!otros órbítriíisV y de lo que 
resta por • cubKr con' los recargos extra -
ordinarios. ' • 

- l . " ül informe do la Adhiir-istrof ¡"n 
de liocíenda públicn, en el que confie 
que ja se ha iicolio uso lie indos los re
cargos ordinarios honta el roiíximuií per-
miiido. y en el que uianilicste r.Jemos .« 
AitiBinistracioii su diclámeo acerca ce la 
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criiiwnirncia de conceder los m'árgns 
extraordinarios pedidos, ó de csinlilecer 
ÍU ÍU lugar otros arbitrios especiales. 

V 3.' Kl inlorme del Gobernador. 
Art at. Autorizados ¡a por n! Go-

hftrnador, é por S. M . en caso, los re-
mr^ns sobre las eonlriliucioncs tenilo-
rial. indtislrial y de consumos, la Ad-
imiiistracinn de Hacienda cuidará de in
f lu i r su importe con la conveniente dis
tinción de provinciaks y mmiicipnles en 
los repaitos y mntrícnbis que liayim de 
r r ^ i r en el ¡tHo inmediato, adicionando 
también á la cantidad en que los pue
blos se encabecen ó harán encabezado 
por los derechos de consumos, ó A lu 
en que estos se hubiesen arrendado ó 
arrienden, el importe de los recarpos 
que sobre ellos se autoricen, para que, 
yn se cubra el encabezamiento ñ parle 
ib; él por reparto vecinal, ya por medio 
di! ajustes, conciertos ó arriendos, ó 
bien se establezca la administración de 
dichos derechos por cuenta de la Ha
cienda ó de ¡os Ayuntamientos, los re
cargos que sobre ia contribución de con
sumos . se autoricen se hagan efectivos á 
I» \e/. y en igual forma que los derechos 
del Tesoro. Lo que se haya repartido 
de mas en el corriente año por cualquier 
Jiyuntamicnto en concepto de recarga 
pata giislos provinciales ó municipales, 
se le deducirá. íi menos repartir, de lo 
que se le autorice ú hoya autorizado para 
i'l año imnediato, bajo la respnns.ihili-
dad de la Administnicion de Hacienda 
do {a provincia. Si los repartos compren
diesen algunos recargos extraordinarios, 
lo advertirá â f la Administración al ñ-
nul de los mismos, expresando el pueblo 
«.pueblos á quienes so hubiere outuriza-
do su importe y la fecha de la Real 
í rden . 

. Ar t . 32. Así como deben bajarse la 
cuota y recargos • á ' los contribuyentes 
por subsidio á quienes su dé la baja 
en la'inatriculn, decioníinlose fallida d i - , 
cha cuota y-rceargos; asi también arque 
se adicione en eliá después de formada 
deberá imponciscle, por rn/o» de recar
gos." el mismo tanto por ciento que se 
exija á los domas. 

Cuando los Ayuntamientos opten 6 
hayan optado para cubrir su encabeza--
miento por el reparto vecinal con prefe
rencia ó los domas medios señalados al 
efecto, la parte que resulte fallida, tan
to pura el Tesoro como para les partí
cipes, se cubrirá ó suplirá del ü por 100 

'que con este obeto debo aumentarse en 
dicho rspartimicntni asi como las parti
das failidos en la contribución territorial 
por el cupo del Tesoro y sus recargos 
deben cuhrirsceon el'fondo supletorio de 
la misma. 

Art. 3'!. Una vez formados los repar
tos de las contribuciones directas, y en 
MI cuso también de la de consumos/ no 
podrá autorizarse y.i recargo alguno so
bre tas mismas, ni ordinario ni extraor
dinario, cualquiera que sea el objeto 
que haya de aplicarse. 

Sin embargo de lo presrrilo en el 
párrafo anterior y en ei art. 0.*, si des
pués de aprobado el presupuesto y eje-
catado el repartimiento, se reconociese 
la necesidad de un aiiiueuto de gastos 
paro objetos indispensables y urgentes 
qne la partida de. imprevistos no ulvan-
7ase á cubrir, podrán proponer la Uipu-
taciou ó Ayuntamientos el recargo que 
juzguen necesario sobre los especies su-
getas á la contribución de coiisumos (cu
ya exacción nnlnrizará desde luego el 
Gnlioruador oyendo á la administnicion) 
si su intnoils, unido al de los que ya es-
tubicren auloriziutus, no excede del l i 
mite prefijado en el arlfcnln. 

A r t . ' S i . En el cuso ce que por cual
quier motivo no csl'jv'Cíon autorizados, 
íl formarse los repart ís de las contribu
ciones directas, los n cargos que sobre las 
mismas se hubieren propitesío para cu
brir el déiicit del pr' ' 'npi!i'StM ¡on inc i s l 

íi municipal, la AiItn¡nMroc¡on de Ha
cienda incluirá en ellos á buena cuenta la 
cantidad que con ¡guil objeto hubiesen 
recargado los Ayunlamiciilos cu el pre
sente año. según su respectivo reparto, 
si su importe basta para cubrir el déficit 
del presupuesto de 18;)8, y si no. el má-
ximun señalado como recargo ordinario 
sobre dichas conlrihuriones, sin perjui
cio de que el Ayuntanueiito, al verificar 
la derrama individual, lo reduzca á la 
cantidad que croa snOcienlo para el ob
jeto indicado. 

Si los recargos sobre los arliculos de. 
consumo llegaran ,i autorizarse después 
de concertado el pueblo con la Adminis
tración por dicho impuesto, sin haberse 
tenido aquellos en cuenta, la Adminislrn-
cion de Hacienda cuidará do que so adi
cione su importe al repartimiento vecinal 
del cupo de su encabezamiento, si se 
adopta este medio para cubrirle, ó bien 
al precio del ajuste ó arriendo que se 
voriliquc con igual objeto; fijando dicho 
importe por el cálculo del consumo de 
cada especio que para el encabezamien
to, ajusto'A arriendo ha debido formar
se por la misma ó por los Ayunta
mientos. 

Art 35. De tolo lo que se recaude 
mensualmentc por los encargados de la 
cobranza de contribuciones, ya se haga 
i'stíi de cuenta de la Administración ó 
de los AyunlamietitoR. se aplicará siem
pre bajo la responsabilMaddc laAdminis-
tracion de Hacienda, y se entregará en 
los primero, días del siguiente mes, ó los 
partícipes de dichos recargos.- la parte 
proporcional que les corresponda, según 
el tanto por ciento ó cantidad adicional 
q'ic sobre cada contribución se hubiere 
autorizado para gastos provinciales y mu
nicipales; en el concepto de qvie los des
cubiertos que resulten por las contribu
ciones ;t que afecten dichos recargos, 
según lá cuenla de rentas públicas, han 
do quedar Cambien en cxacla proporción 
con los que en esta se ligaren por los 
propios recargos. -

De lo que se rcerunlo íi aplique por 
recargos para gastos de interés común 
sobre los derechos do consnmos. se de
ducirá el 10 por 100 de admiuistrneion 
cuando eslos se administren por la Hacien
da entregándose como metálico al deposita 
rio ile los fondos provinciales ó munici
pales la correspondiente carta de pago 
para que le sirva de data en sus alientas. 

Art . 36. I.a parle que corresponda 
á los Ayuntamientos sobre las contribu-
.cioucs directas ó do consnmos se entre
gará directamente á los depositarios de 
lus fondos municipales por el Ayunta
miento 6 recaudador mismo n cuyo car
go corra ta cobranza de aquellas cu fin 
de caila mes 6 principio del siguiente, 
exigiendo de dicho- depositario el opor-
luno recibo con c! V . ' B.* del Alcalde y 
sello del Ayuntamlentó, cuyo importe le 
será admitido romo múiálico, formalizán
dose en seguida su abono por cuenta de 
dichos recargos. 

Como los adeudos á plazo, donde los 
derechos de consumos se administren por 
cuenta do la Hacienda, deben compren
der el derecho del Tesoro y el recargo, 
al vorilkarss la'entrega a las partícipes 
en los periodos scilalsdos sa les descon-
tnran las' cantidades que se hallen pen
dientes de pago y procedan de adeudos 
Cüjps plazos no hayan vencido; pero ú 
inéifidn que so hayo» realizado se l e í 
(•níregará la porte proporcional que Ies 
corresponda por cada adeudo 

También se los entregará ú los res
pectivos VEni'imienlO', lo que les toque 
percicir por cr-pecies que sean obje'.o de 
(iepositos dom£sUcns o administralivoi; 
hUi'iéndnsc lo mismo cuando medien 
«justes ¡il/Jidos 6 derechos imV'ücos, en 
los cuales ,101:00 comprnml 'rse los rcivir-
gos cstnMcrldes A ipie se esuildczean, l i 
jando su impoifo en pr.iporciyii ai dere
cho- u:ódico que se «i -isle. 

Art . 37 I.a Ailminislracion facilita
rá mensualmcnte al Gobierno de provin
cia una nota <!c la r.itlUidad recaudada y 
entregada al depositario do los fondos 
provinciales y al de los municipales de 
las capitales de provincia y demás puntos 
donde so ndiniiiistren im derechos por 
la Hacienda por cuenta do sus recargos, 
expresando lo que corresponde á cada 
pueblo, sin perjuicio de que los Gober
nadores de provincia y los Ayuntamien
tos reclamen odemas á la Ailmmistraeioii 
cinnlas noticias puedan necesitar para 
cerciorarse de la importancia de. los pro
ducios que correspondan á los fondos 
provinciales ó municipales. 

Ar t . 33. Kn los pueblos donde con 
la correspodiente autorización se impon
gan ó hayan Impuesto recargo» para 
gastos de interés común sobre artieu-
los do la tarifa núm. 2." no snjetos en 
ellos al «loro, ho de consumo,. se pro
curará en arriendo de los mismos para 
evitar la administroccinii de cuenta de 
los Ayuntamientos, 6 bien celebrar ajus
tes alzados, si es posiblo, con los que 
luyan de satisfacerlos. 

Art . 39. f.os Gobernadores, luego 
que lengón aprobados los presupuestos 
y propuestas de recorgos que deban apro
bar, reiniliráu ó lu Direcion de Admi
nistración, én el Ministerio do la gober
nación, un estado del resultado de unos 
y otros, arreglado al modelo estable
cido. 

Art . iO. . I.as Administraciones de 
Ha deuda pública remitirán también 
oportunamente á la Dirección general de 
Conlribueioiics: primero, un estado del 
importe de los recargos autorizados sobre 
lus contribuciones territorial y de con
sumos para gastos provinciales y- mu
nicipales, con 'd is t inción; ' y e n ' l i n d o 
cada trimestre, y como comprobante 
do la cuento de Hcntas públicas riel 
mismo, otros dos estados de los débitos 
de cada pueblo por los recargos pro: 
vincialcs y municipales sobro las con
tribuciones directas, cuya suma á resul
tado ha de coincidir con el de dicha 
cuenta.. 

Do Real urden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. inuclios años. í ludr id , lü 
de Setiembre de 18!i7.=Nocedal.—Se-
üor Gobernador,do la provincia de... 

• Y a ¡«sola en r l l ink t in oficial ¡m -
ra conueinricnlo de los AyunUmicnlot 
<lc la provincia á quienes encanjo pa r t í -
ciilnmenle y can •especialidad « los res
pectivos Alcaldes y Secretmos tengan 
presentes mantas disposiciones referentes 
A los mismos ss contienen en la ¡leal or
den preinserta, cuidando da ajustur exac
tamente los presupuestos IJ prepuestas de 
medios para cubrir el déficit que resttlhi 
en aquellos á las precenciones dictadas 
por la misma, emja falta de otismancia, 
if/ualmente que tos relrasus consiguientes 
para la uprobaeion de los referidos ¡iré-
supuestos y propueslat, ocasionarán ucee-
riainenle mayores gastos y perjuicios, ds 
que. h i r é responsables á lo? nu-ñci'Jitado* 
fuueiouarios emargadus de la Ailminis-
.tracion municipal. León 21 do .Setiembre-
de Í8Ü7.zzilgnuch Méndez de Yigo. 

(Gjctr.t n ú 10 »Kíj;riKar..n: .vú». 1.710) 

Oíros piMiciis. 

limo. Sr.: -S. M . la ileioa se ha senl-
do dispouer que el l¡e;«l decreto de Üá 
de Julio próximo pasado dictando reglas 
para :¡uo los lugeuicros del cuerpo de 
0¡-v,}iuus, Canales y Pucrius puedan' de
dicarse ul servieio de ias obras cnamieu-
das á Corporaciones. Empresas ó particu
lares, se apiiqni! on todas sns partes ó los 
í ' M Í í v i d ü i í S que componen el iiersonal 'lu-
b t . l u o j de Jú;„3'• iüuíicas. 

Dfl H w l órdew lo digo i V. I . por t 
su ¡nlcíff*eftci'> y efectos consigniente*. 
Dios guai*i> á V. I . muc.hns aiíns. Madrid 
1. ' de Seiiei'nbre de l857.==Jíi>yaiM>.=.: 
Sr. Director general de übros p ú b l ' m . 

limo. Sr.: Para Jlovar á efeclo el es
tablecimiento de las liscuelas pr'r.nYas 
de sobrestantes mand.iibis croar por Iteal 
decreto de 11 de Febrerv» úitimo. y om 
objeto de completar el número de estos 
emplearlos hasta donde lo elijan los t i c 
cesidades actuales del servicin, S. M . i,r 
Keina (Q. I ) . ( i . ) se ha servido resolver: 

['rimero. One se dé principio ó las 
enseñanzas de las inismos el (lia l . ' d e 
Noviembre próximo con arreglo u kn 
programas correspondientes. 

Segundo Qae se verUIqneh exáme
nes en Madrid y en los punios donde se 
han de establecer íísruelas con arreglo 
lanibien á programas que cuidará c.-a 
Dirección do publicar oportunamente. 

Tercero. Que los aspirantes que sean 
oprobados de las materias que comprenda 
los citados programas y que reúnan las 
rondiciones que so exigen por d Kegla-
nitttitn, sean caliücados aptos para sobres
tantes con arreglo al art. 18 del mismo, 
-pasondo á verilicar el medio año de orne -
tica, conforine á lo dispuesto en el arti
culo 20, á los puntos á que por esa Di
rección se les destine. 

Cuarto. Que los que no fuesen apro
bados en esto? exámenes, sean rlasi/ica-
(los por el Tribunal en dos categoría*; 
una que compromh los candidatos nne 
se consideren aptos para entrar en diebes 
liscuelas por acredilar (pie reunen-los 
r"(|uis¡tos ('|iie marcan los artículos 13 
y H del referido lleg-atniMito; y ia otm 
los que no se hallen con la .'ipt¡t.'.]J é rns-
Iruecion sii'ieicn'e para sií ingrosn en 
ola: los priiueros podrin ser adiuitidó; 
sin otro requisito en las que elijan cntrn 
las cinco que han de establecerse,-.h» 
púdiendo verificarlo los segundos sin 
nuevo examen de entrada en el curso 
siguiente. -

V quinto. Que el Tribunal para es
tos exámenes se componga, en Madrid, 
de tres Profesores do la Mscuela de Inge
nieros ú de la de Ayudaníes. y en las 
provincias, del Ingeniero Jejo del distrito 
y del Director y Profesor de la corres • 
pondientu liscuela práctica de Sobres
tantes. 

De Hcal í rden Indigo á V. I . pa:;i 
sn coiiociinicnUi y efectos consiguicnles. 
Dios guarde á V. I . muchos años Jla-
dril l , 2 de Selienibre de l8S7.=Mnyano. 
—Sr. Director general de Ubrus inibütas. 

Del Gobierno de la Provincia. 
N l i i l . 3S8. 

VIGILANCIA. 

l.os Alcaldes conslitucionales, Alcal
des pedáneos, individuos de.la Gnardia 
civil y demás dependientes de este Go
bierno practicarán las niediilos oportiiitas. 
para avcri;!;:¡ir el paradero do Manuel. 
Uodrignt'z.. vecino do llairin de llar-
rilios, Aiinilíonicnfo de la Kreino. de 
donde se ¡iiisenlú hace mas de siete me
ses al-snilonnoilo A sn f.miiha y sin'qtir 
ili^de entonces se haj» tciii.b} noticia 
de él; y caso de existir ou !a provine: i 
se dará aviso á este Gobierno ó los ¿fe, • 

'tus convenientes. !.eou 18 de S"tie:nbre 
de 18Ú7.—Ignacio j i eude i de Vigo. 

.S>il(is i/e Manuel ¡lodrigus;. 

F.dad atios. rstn^i,'** ppsa de CÍO-
Co pie*, color tme.,<>, bdrb-'l li'.'gra y pe-
bi.oí.'. . \:i>.r:, i;,,.:a¡'HÍP. i'.'ííl'; 'pa^I^iun 
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\W s.ijal usadn, somlirorrt blanca, 7 n j o -
i i p s i l c b m l a i m , c h t i q u c t u i l u S ' í y r . l y s i ' 

« n h i ü r u t t u n a n i H i t l a r i i j n i m , íiaait 
iuWlt C I H ! l llt 'SCUl. 'ZI». 

u n 

XI;M . 330. 

. l 'nr Uml («(/•» de H A 1 / achml fe 
' tu? i MiHinh'íi h ijuc sí^ik*: 

Tor lítales tinliinc!) T x p p d h l n » p o r 
«•I Alini.sdinit i l > ! l u Uutrra la lliíina 
(([. I ) . K ) se ha yclr\iil» dnr ilc baja i l d i -
uitiva en «I cji 'TcÜjD ¡i tí. Marcflini) Go-
itiez l'amo, s<'¡íi'/i(ii> A j ' U i l i i t i t t ; méiHi'o 
<l(!l Cuorpo iltt tanhiail miliíar con des
lino «1 tuualloii < l« oaziiilcires de l.lcmia 

p i T f ' a a d i t . Tí:nienl(f del regimiento ¡u-
lanteria i l . ; San remando, par no ha
berse presentado nj-nrluiiamonte en sns 

. rrspeelivíis t M i e r i H t s : y ronceder el relief 
v nt el abmio de sueldos devengados á 

• I ) . ..Meólas Artenjja y Alfarn, Capitán 
•• Kraduad», Tenienle d i d rejiiniienlo in-

l'iinteria ilc la ('.'>iislituchm. De lleal (ir-
(Ion conninienila por el Sr Ministro do 
la Gohernaeion lo digo á V.. S. para oo 
noeimiento de las Autoridades de esa 
-provincia, y A fin de que los dos priiue-
ns no pnediiri aparecer en punto nigti-
no con un ear.ieler (|ue lian p(>rdi>ln con 
iirreglo a la Ui-denanza y disposicienes 

• • ligenles. 

)* se nnnncin r» es/e prriiitli 'o ofinial 
para ta tO-biilu publir i ihi l ¡j rfntos • ijur 
A*' ex/imim, Lam l y i lf Srtimh'C de 
1SÜ7.—hjmiciu Mi tutus ¡te \'i¡¡i>. 

rnrdavé. s 
^ l a t a l l a n n . •. . 

Salenlitiní' -
Yilínriim, 
Í T e H i e l l i n o -

Villa>iciofü de l 'ciro y R«n>cl». 

360 
2!ii) 
Üül) 
201) 
2aU 
30i) 

• . . KUM. .39) . 

El Si'. Ctmmttltinlc i tv Iti itunriVm 
fi f i l l tj? eala prnptiifiti me dice cutí ftcliu 

l[ . Jti di l actual lo (¡ue sigue: 

l ' A i s l i e n d o i l e p o s i í a d a en esia casa 
r . u a r i e l una gruesa de botones que halló 
l a f u e r z a del . c u e r p o en e s t a provincia 
cíiel c u r s o de su servicio, ruegoá V. S. 
l u n g a In d i j i i i c i i l i o u de m a n d a r p u b l i c a r 

• f i l e hnl azgo en el Bnlelin olleiál dé l a 
tuNma para que llegando á connciniicn-
to de. su d u c f i o pueda este recogerlo des
pués de j u s t i l i e a r por sus s c f i a s qué d t í su 

- l e g i l i n i i d a i l l.eon l ( i de Setiembre d 
•t8li7, —I». A. I ) . O. El Sub'.cnienle, 
Uainon Salgado Hivas. 

) ' ue aiitinciu rn el fíoletin o/i i ' i l á 
hs efrrlux I;III ' se espremn • Lrini 1 .•> i/e 
S r l i m b n de iW¡ .=fgn i t c ¡a Muida de 
Yigti. 

(.OMISION I'UOVINCIAI. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des docunienladas en el término de 30 
dins á la Seeíclarí»de la Comisión, l-eon 
11 de Setiembre de 18'j7.=lRnacio Mén
dez de Vigo. [.Presidente.=Anteri¡o A l -
Mitet lleyoro, StcrrlarhK 

AN;im'cios OFICIAIJÍS. 

Atcnldlii aimtitucioml de fillasniartrgo. 

Todo ol'que posea bienes raices, ít 
otros de los sugetos á la'cor.lribneion 
territorial, en el prúxiirio ano de ISiiS, 
dciuro del inunicipio il¿ Vi lasabariego. 
presentará sus relaciones á la Junto, pe
ricial del ni¡*tii6..dcntro de j o días, des
pués de puldicado este amuicio en el l io-
lelin oficial; y si no lo hicieren serán 
juzgados por los dalos adquiridos, 
opción á rcelamar de agravios, por la 
riqueia q :c so les señale. Yillusabariego 
y Seticnilirj 15 de l i i S 7 . = K I Alcalde 
Juan Tejerin'. 

GOBIEIiNO DE. I A PROVÍKCIA DE 
MADRID. 

Stcriin de Fomeuto—Xcgociado 2." 

Con obgelo de evitar ó de arreglar 
del modo mas conveniente, las cuestio
nes que pudieran suscitarse con moti
vo de las obras que se lian de efec
tuar para el ensaiicbe y embellecimien-
lo de la Puerto del Sol de esta Córlc, 
con arreglo á la . ley de S i Ue Jimio 
nllinio; no dispuesio hacer .presento á 
las personas d eflrporaciones que tengan 
algún derecho sobre los edilicios com
prendidos en lo jona.de espropi-jcion, 
tuyo lista se publicó en las Gacetas 
correspondientes á les días 2 y 3 de 
Julio anterior, lo aleguen ante el Con
sejo de esta provine a en el tórmino 
de. un mes, i contar desde la pnbli-
caeien del presente anuncio,, con es-
presión del capital, riSditos, fecha de la 
imposición, hipotecas que lo garanticen 
(t indicación de liúdos que lo comprue
ban; en la inteligencia de que ó los 
que no lo efetueu dentro del .indica
do plazo, les parará el perjuirio que 
haya lugar—Madrid 17 de.Setiembre 
de 18&7.ssCarlos Marferi. 

Setiembre de mil o c í r a ü i e B t o s cincueni» 
y sietc.=l)umiiigo A U K H O . = l , o r s u iuau. 
dado, Paulino Diez. 

LOTERIAS JiAClONALKS. 

I J dirección general ha dispuesto que-
el Sorteo que se ha de celebrar eldia 21 
de Setiembre de 1857, conste de 30.WIÍ 
HiUetes al precio de 9,¡ reales, distribn-
vündose 103.000 pesos en 1.100 premius, 

.de la manera siguiente: 

memos. TESOS rcctpx. 

de 2Ü.O0O. 
de 10.000. 
de. i •. i.OJO. 
d e . . . . . . . - 2.000. -
de . . 1000 2.000. 
de . . 800 0.000. 

.de : . 400 8.000; 
de . . 200 i 800 . . 
de . . 100 3.200. 
'de.. 40 i0 .000 . 

108.000. 

1 . . . 
1 . . . 
1 . . . 
1 . . . 
2 . ; . 

1 8 . . . 
2 0 . . . 
2 1 . . . . 
32 . . . 

l . ü ü ü . . 

1103. 

BE issroci'cios vniMAitu m: i r m . 

lista Comisión ha acordado anunciar 
las vacante de las escuelas slgulenles con 
las dotaciones que al niárgen so expre-
K I I I , ilcbiendo ademas percibir los .Maes
tros las retribuciones de los niños que no 
wan absolutaincnlc pobres que concurran 
a recibir la enseñanza, facilitándose á 
miuellos casa paro vivir. 

Reatet. 

Alcaldía Conslituciimal de nmieriiu. 

In^-lalada la Junta pericial de cMe 
Aj untamiento se hace saber ó todos los 
vecinos y forasteros que en él posean 
fincas rústicas y urbanas presenten en la 
SecreV'ría del niismo dentro de 20 dias 
relaciones jur«d>s, por si alguna innolia 
cion "fuese necesaria, pues do no rcali 
zarlo ásí, les parará el perjuicio consi 
gnienle. Cislierha 13 de Selienibrc di 
18o7 .= i ; i Alcalde. Nazario Alvarez; Isi 
dro letnandez Ualbuena, Secretario. 

Alcaldía cmslt'tiicwnal de Puente de 
Domingo l'lorcz. 

Instalada la Junta pericial de este 
Ayuntamiénlo "paia el próM 'mo ailo de 
18:ó8, se anuncia para que toda persona 
que esté sujeta al pago de la conliibu-
clon lerrrltorial, eultlvoyganaderia, pic-
sente á dicha junta re!aeioues juradas de 
las itmobaeiones ocurridas en sus (Incas 
y ganados desde la liltima rcelificarion 
del amillaramiento, pera liquidarlas y 
e.lasillearlas de nuevo, lo que deberán 
realizar en el término de 20 dias conta
dos desdo ia inserción de este anuncio 
en el llolelin, pues pasado dicho térmi
no, lo ejecutará la junto por los datos 
que adquiera y no tendrán lugar á re
clamar de agravios. Puente de bomingo 
I'Iorez 10 de Setiembre de 1857 .=EiAl 
calde Darío Vázquez.=Por acuerdo del 
Ayuntamiento, Anlonio Sánchez l'lloa. 

Juigado de primera instancia de ¡ladrid. 

Por el Juzgado de primera instancia i 
del distrito do Lavapies y 'Kseribania del 
uúnii ro del l.iceneiodo I¡ . Slanuel García 
Ilodrigo, se ha prevenido el nb-inteílato 
de Manuel Alvarez, que f.Meció en el 
Hospital general de esta Oirte, el din l 
del mes próximo pasado, y, era eouduei-
cido. p ir haberse puesto de niuerte, bajo 
la protección; de. la'Adiuinislraclon pú
blica al Sr. Gobernador de la provincia 
de León por el de la de Ciudad-Houl, 
con una yegua y rastra de su propiedad, 
y cuyo sugslo era un pastor de la raba
na trashumante del Excmn. Sr. Conde 
de Hornos, que por no poder - seguir i 
sus compañeros por.dicha enfermedad se 
remitia por tránsitos al repetido Sr. Go
bernador. Lo que se hace notorio en el 
lloletin de la provincia á fin de aveiiguar 
el pueblo de su naturaleza. 

I.os Billetes estarán divididos en oc
tavos que se espenderán á 12 reales cada 
uno cu las Administraciones dé la Ueuu 
desde el dia 11 dcSctiembre. 

A l dio siguiente de celebrarse el Sor
teo se darán al público listas de los nú
meros que consigan premio, único docu
mento por el que se ef ctuarán los pagos 
según lo prevenido en el crtírulo £8 de 
la Instrucción vigente, debiendo recla
marse ron exhibición de los Billetes, con-
fnnne á lo establecido en el 32. Los pre
mios se pagarán en las Adniinistrocioiiés 
en que se vendan los Billetes en el mo
mento en que se presenten para su cobro. 
— E l Director, general, ilunano de Zea. 

ANUNCIOS PARTlCUI-tRES. 

Oistrocontrigo.. 
1.a litrcr'a. . 
Antófiau del Valle. . 
Corracedó. . 
Narayora. 
Ilanui.cius. . 
Valle 
Cebanicu. . 
Orzouaga. . . , 

.000 
300 
3«!> 
300 
36-J 
300 
3G> 
2!;ít 
360 

Alcaldía constitucional de Joara. 

Para concluir el padrón ó nmillara-
miento que ha de servir de liase para 
el repartimiento de la eonlribueion de 
ISÍiS, se hace saber ti todos los lerrotc-
nienles de los pueblos de este distrito 
que do no presentar sus relaciones de 
riqueza á los 1¡¡ dias siguientes del 
anuueio en el Bolctiu oficial les parará 
todo perjuicio y so les juzgará con ar
reglo i la ley y á Ins dalos que se ad
quieran. Joara 7 de Setiembre de 13b7. 
El Alcalde, Patricio Pérez. 

PROVIDB.NCIAS JUDICIALES. 

D. Domingo Alonso Alcalde constitu
cional de este Ayuntamiento de l l i o -
seco de Tupia. 

llago saber: que en en virtud de des
pacho espedido por el juzgado de pri
mera iiislincia de la ciudad de León 
y su partido en diez de Agosto últi
mo, aconseciieniia do lo sentenciado 
ejcculoriatiieiite en causa seguida de 
olido contra Andrés llodrigitcz vecino 
de Espinosa de la itivera, y con el fin 
de realizar el pago de las costas, y 
gastos del juicio hasta donde alcance, 
se vende en publica subasta como pro
pia del citado Andrés una porción de 
casa, casco de dicho Espinosa, tras la 
Iglesia, cubierta de poja, linda Orien
te casa de Francisco Rodríguez de la 
misma vecindad, Norte porral del luis-
mo, y Mediodía cañada de servidum
bre, valuada en venta en cien rs. Los 
sujetos que quieran interesarse en la 
adquisición do dicha casa acudan el 
dia treinta do octubre próximo venide
ro, y hora de las dos de la larde, al-
mencionado pueblo do Espinosa, donde 
tendrá efecto su remate, junto á la pa 
ñero, que es el sitio público ocosiuin-
b-edo. K«p¡ii"su de la lüier» sirle di 

Se arriendan los pastos de invicriw J 
verano, de la dehesa de Sta. María do 
Torres propia del Sr. Marques de. campo 
Fértil; el que desee iiilcrcsarse en ellos, 
podrá presentarse á hacer sus proposicio -
nes 4.1 Administrador de dicho Sr. cn c! 
Palacio de Hinojo adonde se admiliráu 
liasla el dia í de Octubre próximo en 4"" 
se celebrará su remate. 

1). José Fernandez Trovanco, Direc
tor por oposición de la Escuela espe
cial do comercio de Madrid, pensiona
do por el Gobierno de París etc.. etc. 

cu el dia Interventor del Honro d« 
Valladolíd, descoso de generalizar cnlre 
los jóvenes que se dedican al comer
cio los conocimientos que posee y qni 
tan necesarios les son para, el mejor 
desempeño do los diversos y dificíles 
cargos propios de esta carrera, acce
diendo a las muchas invitaciones que s« 
le han hecho por personas respetables, 
ha dispuesto abrir Academias prácticas de 
Comercio,en dicha ciudad de Vallado; 
lid, cuya enseñanza dará|princ¡p¡o en I . 
de Octubre próximo, hallándose abierta 
la matrícula hasta el 20 del corrícnl» 
en la portería del mismo Banco. Enseím 
también Lrances, Ingles, y Alemán. 

Lo que se anuncia al público par8 
inteligencia de los que deseen iiialríeii' 
larse en dichas Academias, ó perfecio-
uarse en los expresodos idiomas. Leo» 
21 de Setiembre de IS l i " . 

Iwn Kvrn M! D. Jusí CÁ' MU. Ksi'i>i>-K. 
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